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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a 

través de la Dirección General de Cultura y Educación implemente en el Partido de 

Baradero el Proyecto de experiencia educativa: "Salas Maternales: madres, padres, 

hermanos/as mayores, todos en Secundaria", dictaminado por dicho Organismo en la 

Resolución N° 5170/08. 
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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por finalidad que el Poder Ejecutivo de la 

Provincia de Buenos Aires a través de la Dirección General de Cultura y Educación 

implemente en el Partido de Baradero el Proyecto de experiencia educativa: "Salas 

Maternales: madres, padres, hermanos/as mayores, todos en Secundaria", dictaminado por 

dicho Organismo en la Resolución N° 5170/08. 

Frente a la indiscutible necesidad de acceder a la educación secundaria 

para continuar un proyecto educativo o para ingresar en el mundo laboral, cada vez son más 

los jóvenes y/o adultos que deciden comenzar o retomar sus estudios que por diversas 

razones no pudieron culminar. 

Dada la diversidad de los sujetos y de sus necesidades, es necesario 

arbitrar los medios para que todos los jóvenes tengan acceso a igualdad de condiciones y 

oportunidades. Para ello es necesario establecer propuestas educativas y sociales que 

apuesten a la vuelta a la escuela de todos los individuos y de ese modo los que aún no 

completaron el nivel secundario no se encuentran en situación de desventaja. 

El gobierno tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, 

garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para 

todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio 

de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa. 

Hoy en día es común ver a madres-adolescentes que deben enfrentarse a 

diario a tener que abandonar sus estudios por no poseer quién cuide a sus hijos y, cuando 

deciden retomar la educación formal, sienten la impotencia de no poder concurrir hacerlo. 

Es allí donde el Estado tiene la responsabilidad de reconocer a los/las jóvenes 
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madres/padres como sujetos de derechos, y podemos mencionar "el derecho a la 

educación" como eje fundamental de proyección humana y social y cultural. 

Para ello es necesario que se cree una guardería para todos los niños que no 

tengan con quién estar al resguardo mientras sus padres están en la escuela, que les 

garantice no sólo el cuidado de sus hijos, sino también un espacio donde van a encontrar 

estimulación y aprendizaje para sus infantes. 

Bajo este axioma se origina este proyecto, para potenciar las competencias 

de gestión como medio indispensable de integración social en la vida educativa, 

brindándole a todos los alumnos la posibilidad de reinsertarse en el mundo del estudio y por 

ende con las herramientas necesarias para ser parte del aparato productivo del país, y de ese 

modo puedan ser ciudadanos con las mismas posibilidades que su entorno. 

Se propone utilizar un espacio ocioso, preferentemente dentro del ámbito 

educativo para que los alumnos adolescentes, jóvenes y adultos que no tengan cómo dejar 

en resguardo sus hijos, sean cuidados por personal especializado: maestra jardinera, 

profesora para la enseñanza primaria, psicopedagoga, técnica en recreación, o título afín. 

Dijo Ernesto Sábato "El ser humano sabe hacer de los obstáculos nuevos 

caminos porque a la vida le basta el espacio de una grieta para renacer."i 

Se pueden tomar estas palabras y mencionar el concepto "resiliencia" como una ventana 

que presenta posibilidades de análisis e interpretación, a la vez que esto lleva a explorar 

nuevas estrategias metodológicas en el campo de las prácticas sociales. Desde esta 

perspectiva, se redimensiona la actividad educadora como una práctica social y política. 

Por lo expuesto anteriormente, solicito a mis pares, acompañen el presente 

Proyecto de Declaración. 
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